
A la demandada Prd movega, S.A., cuyo domicilio o
paradero actual es desconocido, emplácesele a través de
edictos, que se publicarán en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá" ,
despacho que se entregará al Procurador actor para que
cuide de su diligenciado.

Conforme a lo interesado en el segundo otrosí digo
de la demanda, notifíquese la presente resolución y dése
traslado de la demanda a los acreedores posteriores per-
sonados en los autos de venta en pública subasta número
394/94, seguidos ante este Juzgado, Banco de Santander,
S .A., y Banco Atlántico, ello a través de sus representa-
ciones legales en dichos autos, Sr . Jiménez-Cervantes Ni-
colás y Sr . Casalins Velasco, respectivamente a los efec-
tos oportunos .

Llévese testimonio de la presente resolución a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 1 .535 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil a los autos civiles de este Juzgado
número 394/94, ello a los efectos opo rtunos .

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en
el plazo de tres días que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado .

Lo que así se propone y firma, doy fe .- Conforme,
El/La Magistrado-Juez .- El/La Secretario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
mercantil Promovega, S .A., se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación y emplazamiento .

Murcia, veinticuatro de febrero de mil novecientos no-
venta y siete .- La Secretario, Ána María Ortiz Gervasi .

Número 4592

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación de remat e

Número : 717/96 .
Procedimiento : Juicio ejecutivo .
De: Comercial Unión España Seguros y Reaseguros

Generales, S .A .
Procurador: Sr . Fco . Javier Berenguer López .
Contra: Carmona Hidalgo, S .L .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en los autos de referencia, por la presente se cita de rema-
te al referido demandado Carmona Hidalgo, S .L., a fin de
que dentro del término improrrogable de nueve días hábi-
les se oponga a la ejecución contra el mismo despachada,
si le conviniere, personándose en los autos por-medio de
Abogado que le defienda y Procurador/a que le represen-
te, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado en
situación de rebeldía procesal, parárídole con ello el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho . Se hace constar
expresamente que, por desconocerse el paradero del de-
mandado, se ha practicado embargo sobre bienes de su
propiedad sin previo requerimiento de pago .

Principal : Cuatro millones quinientos noventa y cua-
tro mil cuatrocientas treinta y nueve pesetas .

Intereses, gastos y costas : Un millón de pesetas .

En Murcia, once de marzo de mil novecientos no-
venta y siete .- El Secrel,ario .

Número 4593

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notiticación y requerimiento

En autos de juicio de cognición seguidos en este
Juzgado de Primera Instancia de Murcia con el número
983/94, a instancia de Comunidad de Propietarios Edif .
Puerta de Órihuela, contra Isabel Lacárcel Menéndez se
ha dictado resolución de esta fecha que contiene el si-
guiente particular :

Por el pr8sente se requiere a la demandada doña Isa-
bel Lacárcel Menéndez a fin de que en el término de seis
días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos
de propiedad de la finca registral número 2.227 del Registro
de la Propiedad de Murcia Uno, bajo apercibimientos de que
si no lo verifica serán suplidos de oficio a su costa .

Y para que sirva de requerimiento a los demandados
en paradero desconocido Isabel Lacárcel Menéndez, expi-
do la presente en Murcia a 5 de marzo de 1997 .- El/la
Secretario .

Número 4595

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de Murcia .

De conformidad a lo acordado en los autos seguidos
ante este Juzgado sobre menor cuantía número 478/96, a
instancia de PSA Credit España, S .A., entidad de finan-
ciación, representada por el Procurador Sr . Berenguer
López, contra Manuel Sánchez Fuertes, Francisco Sán-
chez Lidón, y Rosario Sánchez García y respectivos cón-
yuges a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, en reclamación de 1 .954 .560 pesetas de princi-
pal, se acuerda el embargo por medio de edictos de los
bienes inmuebles y muebles, propiedad de los demanda-
dos citados hasta cubrir el principal citado reclamado, en-
tendiéndose embargados los siguientes bienes :

- Vehículo matrícula MU-7961-BH, marca
Citroén, modelo CX .41 Tonic .

- Finca registral número 3 .025-N, 4 .852-N y
3.026-N, todas ellas del Registro de la Propiedad de Mo-
lina de Segura, Ayuntamiento de Alguazas .

Y, para que sirva de notificación en forma, se libra
el presente en Murcia a siete de marzo de mil novecientos
noventa y siete .- La Secretaria, Carmen Rey Vera .


